
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS 
AB. TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

  

2017 24 02 002 PO0160 

  

1 REACTIVACION DE LA 

2 COMPAÑÍA — PERSONCORP 

3 S.A."EN LIQUIDACION”.--- 

4 SE OTORGÓ 2 COPIAS CUANTIA: INDETERMINADA 

5 En la ciudad de Salinas, cabecera del cantón del 

6 mismo, Provincia de Santa Elena, República del 

7 Ecuador, a los siete días del mes de marzo del 

n 8 año dos mil diecisiete. Ante mí, ABOGADA 

03
 

=: 9 TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA, 

= 10 NOTARIA TITULAR SEGUNDA DEL CANTON, 

11 comparece el SEÑOR INGENIERO JULIO 

12 CÉSAR CRUZ FIGUEROA, ecuatoriano, de 

  

7 
1 -3

87
 

13 estado civil casado, de profesión Ingeniero 

IE
NT
O 

14 Civil, domiciliado en esta ciudad, a nombre y en 

15 representación de la COMPAÑÍA PERSONCORP 

16 S.A.” EN LIQUIDACION”, en su calidad de 

17 GERENTE GENERAL, debidamente autorizado por 
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18 la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

¡58 19 conforme consta de su nombramiento 

d5 2820 debidamente inscrito y de la copia del acta de 

O, Junta General que se incorpora como 
12220 

13 4522 documentos  habilitantes.- El - compareciente 

E 23 declara ser mayor de edad, capaz para obligarse 
ES 

24 y contratar a quien de conocer en este acto doy 

25 fe, por haberme presentado sus documentos de 

26 identificación, cuyas copias se agregan al final 

27 de- la matriz. Bien instruido en el objeto y 

28 resultados que produce esta escritura de        
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REACTIVACION DE COMPAÑÍA a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas .a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la 

Reactivación de la Compañía PERSONCORP S.A. 

"EN LIQUIDACION"” que se otorga al tenor de la 

siguiente cláusulas.- PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a suscribir y celebrar la presente 

escritura pública de Reactivación el señor 

INGENIERO JULIO CESAR CRUZ FIGUEROA quién 

interviene en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía 

PERSONCORP S.A. "EN LIQUIDACION” actuando 

conforme a lo dispuesto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionist 

diecisiete, cuya copia se incorpora Cc    documento habilitante, el comparecie 

acredita su representación con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y con la 

autorización que le otorga la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía de fecha veinticuatro de febrero del 

dos mil diecisiete, para que sean agregados a la 

presente escritura. SEGUNDA: 

A = De - 
Y Satnes



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS 
AB. TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

  

   
   

._. A).- La compañía 

¡RSONCORP S.A., se constituyó mediante 

critura Pública otorgada ante el Notario 

Suplente Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

5 Abogado Piero Aycart Carrasco el seis de 

6 octubre del año dos mil cuatro, e inscrita en el 

7 Registro Mercantil de Guayaquil el diecinueve 

8 de Octubre del año dos mil cuatro. B).- La 

9 Compañía PERSONCORP S.A. "EN 

10 LIQUIDACIÓN" fue declarada disuelta por la 

11 superintendencia de Compañías, Valores y 

12 Seguros mediante resolución Número 

13 SCV.INC.DNASD.SD.14.0029863 el trece de 

14 Noviembre dei dos mil catorce e inscrita en el 

15 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

16 cuatro de Diciembre del dos mil catorce. C).- La 

17 Junta General Extraordinaria y Universal de 

¡8218 Accionistas de la compañía PERSONCORP S.A., 

DEJO "EN LIQUIDACION", en sesión celebrada en 

(E3o esta ciudad el veinticuatro de febrero del dos 

3 ag mil diecisiete, resolvió por unanimidad de votos, 

¡322 Reactivar la Compañía. TERCERA: 

2 23 DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

24 expuestos, el señor INGENIERO JULIO CESAR 

25 CRUZ FIGUEROA en su calidad de Gerente 

26 General y Representante Legal de la compañía 

27 PERSONCORP S.A. "EN LIQUIDACION", 

28 debidamente autorizado por la Junta General  
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Extraordinaria Universal de Accionistas, 

celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil 

diecisiete, declara Reactivada la compañía. 

CUARTA; DECLARACION ESPECIAL.- El señor 

INGENIERO JULIO CESAR CRUZ FIGUEROA en su 

calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía PERSONCORP S.A., "EN 

LIQUIDACION” declara bajo juramento y 

prevenciones de Ley que a la presente fecha su 

representada no es contratista de obra pública 

alguna ni mantiene contrato pendiente con el 

Estado Ecuatoriano ni ninguna de sus 

Instituciones. QUINTA.- Todos los accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana, se incorpora 

Acta de Junta Extraordinaria Universa 

Accionistas de la compañía PERSONCORP 

"EN LIQUIDACION". Agregue señor No    las demás formalidades de estilo para 

completa validez de esta Escritura. Abogado 

Harold Marcelo Figueroa Peña, Registro Número 

veinticuatro-dos mil quince-ochenta. Es copia.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que por 

disposición de la Ley queda elevada a escritura 

pública para que surta sus efectos legales. 

Queda agregado al Registro: Nombramiento del 

Representante Legal de la Compañía Personcorp 

S.A., “En Liquidación”, Acta de Junta General
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Guayaquil, 25 de noviembre de 2005 

Señor 

JULIO CESAR CRUZ FIGUEROA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que PERSONCORP $, A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarlo Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima PERSONCORP $. A., se constituyó el 6 de octubre de 

2004, mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente Trigésimo del 

cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Carrasco, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 19 de octubre de 2004, de fojas 124.32 
Número 19.157 del Registro Mercantil y anotada bajo el núme 

Repertorio. 

    
Atentamente, 

JOSE LUIS GARCIA WILLIAMS 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
PERSONCORP $. A., Guayaquil, 25 de noviembre de 2005. 

   R CRUZ FIGUEROA 
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Ñ 1775958-3 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil 
cinco queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía PERSONCORP 6$S.A., a favor de JULIO CESAR 
CRUZ FIGUEROA, a foja 124.201, Registro Mercantil número 

23.308, y anotada el veintinueve de Noviembre del dos mil cinco, 
bajo el número 46.371 del Repertorio, a las 16:46 Horas. 

REGISTRO 
s ANTIL 

a ea Lara 

sn - - 
> TE AB. TATIANA GARCIA PLA 

SES a REGISTRO MERCANTIL 
20 DEL CANTON GUAYAQUIL 
e DELEGADA 

    

  

       

    

AN " 

| Frets ed Da TOA 
198 ..0 por os. 

  
ORDEN: 46371. lei _ 
LEGAL: Angel Aguilar Tercera 
AMANUENSE: Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO POR;,7% LAY FE: 

- Que la bresente 5 
as Hesente : . 
4 Su origina otocopia, es igual í que me fue exhibido. 

       MOTA CA Sc, 
NA DEL “CANTO 

N SALINAS



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«..le hace bien al ais! 

NÚMERO RUC: 0992374209001 
RAZÓN SOCIAL: PERSONCORP SA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: CRUZ FIGUEROA JULIO CESAR 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/10/2004 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/10/2004 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/12/2005 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. ] 
  

ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 

Provincia GUAYAS Canton” GUAYAQUIL Parroquia: LETAMENDI Calle: FRANCISCO DE MARCOS Numero 3506 intersección. NOVENA - DECIMA Edificio Piso 
Oficina Referencia ubicacion. DIAGONAL AL GIMNASIO Telefono Domicilio: 042786146 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Í 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS, PEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA   
  

  

  

[x DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS | 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 
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   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
  

    

  

  

    

SOCIEDADES 
«de hace bien al país! 

NÍMERO RUC: 0992374209001 

RAZÓN SOCIAL: PERSONCORP SA 

¡'TABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

e 

Nd. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/10/2004 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FBC, REINICIO: 
AGTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 

ECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Plovincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: LETAMENDI Calle: FRANCISCO DE MARCOS Numero: 351 
ema: Referencia ubicacion: DIAGONAL AL GIMNASIO Teletono Domiciho 042786145 

 



  

A RegistróMSFERA eS Guayaquil 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

*Vigencia de Nombramiento 

Nombre de Compañía: PERSONCORP S.A. 

Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombre: JULIO CESAR CRUZ FIGUEROA 
Fecha de Otorgamiento: 25 de Noviembre del 2005. 
Fecha de Inscripción: 29 de Noviembre del 2005, 

Período: 5 AÑOS. 

*Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 09 de 
Febrero del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

*La Compañía PERSONCORP S.A., se encuentra en Disolución inscrita con 
fecha 04 de Diciembre del 2014. 

Cualquier alteración, (enmend a o adición/a otYa), ij eL presente ¿e Regist 

certificado. Guayaquil, 09 de Febrero del 2017. e 

AB/MARI 'END SOLORZANO 
Rebistro Mercfintil del Cantón Guayaquil 

/ DELEGADA 

  

  

Ref.: 124201-M-05/130524-M-1 lo: = Elab: Paola Avegno. Valor pagado por este Trabajo: $11.005 
      

   

  

   
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA 
ESTE DOCUMENTO 'AL REGISTRADOR MERCANTIL, 0 A S 1 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

  

  

  

  

Guayaquil, [a DE FEGREDO De 201 

Yo. José ANDRES EGLAWI RicARoOo C.C IPasapiRuc 2450832247 de nacionalidad 

ICOATORIALA , Por mis propios derechos, domiciliado en - requiero me 

bafiera un centificado de la Compañía_PERSoPCORP_ SA: solicitud que la hago en 

o
o
 

mplimiento de lo establecido en et inciso quinto del Art, 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

POP) decdara que lainformación que solicito, sera uitizada para trámite: 

  

7 JUDICIAL [1 ADMINISTRATIVO al SsRi QQ CTE Q BANCARIO 

tra motivación:   
    

  

NOMBRE DÉ LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: ] 

ENG. jouo Eva FIGUEROA 

ci pade1rds 4583 

¡MUA | CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

[7 CERTIFICADO O€ REFORMA DE ESTATUTOS : ; 

(AN CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL (7 csariricano DE VIGENCIA DÉ MOMBRAMIENTO 

[7] cermICADO DE VIGENCIA DE ClA. [TT] cenmiricaDo DE PODERES 

E CERTIF. DE HISTORIA SOCIETAR!A E] CERTIF. DE ADMIMISTRADORES DE CIA 

(7 CERTIF. DE AEPRESENTANTES LEGALES ACTUALES A CERTIFICADO DE MATRICULAS Deco    - 
( ] cERTIF, DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES [—Jorros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE El CARGO: _ÓE MENTE ENE AL 
PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: 

  
  

  

  INFORMACION ADICIONAL: _QOL> y ERE E COPStE EL 

DEL imwvé- jotio Cgor EIGUERORS (ORO GERGNTE MIGENTE. 

  

  

  

  

      

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

Foda ver que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LSMIDP y latey de 

Registro, me comprometo 4 comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que eusta entre la información certificada 

yla que consta en 3ctos o contratos al Registrador del flegistro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata marcación, 

de lo contricio deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios gor el uso contrino al ordaenarmanto 

Jurídico que se dé a dicha información 

  

  

DATOS PARY FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
NOMBRE E Rs. ALORO NA a TELEFOMO RIP Hb a 
DIRECCIÓN LOA AO CELULAR OA A _— 
CC/PASAPAUUC 994134970410 L o EÁMIL apar ado € OA 
PUNO ARI A 

ALGAR Le a o E) Má sy o o 

A , mts A: Ha A   PUDO NI EMS LES, CONTA LE GUBLE DE CEDULA PICO ASA POR 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
A PER 

Nombre de la Compañía: PERSONCORP S.A. 
Acto: DISOLUCION 
Resolución Aprobatoria: 4 SCV-INC-DNASD-SD-14-0029863, dictada por 

la SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de inscripción: 4 de Diciembre del 2014 

  

Desde el 4 de Diciembre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución) 
hasta el 9 de Febrero del 2017, fecha de actualización de nuestra base de 
datos, no consta inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la 

Compañía a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 14 de Febrero del 2017.    
  

  Ref.: 124328-M-04 / 130524-M-14 poreste-Frabajo: $ 11.0 

  

  
  

   
    
E: Isabel Espinoza. 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN pj) 

ps 
o 
2 
5] 

2 
A 

5 

N:0006847    



  

  

  
  

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Anayagut, (4 DE FEBRERO De 2047 

o, JOSÉ AUDRÉS solapa Picarpo C.C./PasapiRuc _24yo 3774 2 de nacionalidad |. 
- : A Cayr 

ECLATOLIANA , por mis propias derechos, domiciliado en GASTA ELENA requiero me ; 

cnfiera ua certificado de la Compañía_ PE BOcNecRr NS - — 3oliclud que la hago en 

umplimiento de lo establecida en el inciso quinto del Art, 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

Poy (LINROR) Jentaro qua la información que solicito, será utilizada para trámite: 

fssaque CONUNI 

E muorcias (1 aoministraTivo Osa 1] cre 17 sarncimro 

Dira matlvación: 

ms DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA IMFORMACIOS: 

ERSONCOEP_ SA. 

  

  

  

LARQUE SONUNA , 

0) CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

E CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS !   CT CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL [ ]cenrieicaDo DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

/ ] CERTIFICADO DÉ VIGENCIA DE CIA. | centisicano DE PODERES 

E CERTIF. DE HISTORIA SOCIETARIA ] CEATIF DE ADMINISTRADORES DE ClA 

    

[ ] CEATIF, DE AEPRESENTANTES LEGALES ACTUALES E CERTIFICADO DE MATRICULA 

CEATIF DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES     
EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO" 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: Y 
  

  

          e La 7, " : 

INFORMACION ADICIONAL: SOLICITO (N CERTIFICADO DOWDE ta E LK YOR 5, ] 
LOMPADÍA 

a 

  

  

  

    
  

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certificante 

Toda ver que los dotos registrales son susceptibles de actualización, modificación a supresión, con arreglo a la LSNROP y lo dey da 

Registro, mecomprometo 4 comunicar cualquier diferencia tegal, contractual o fisica que exista entre la información ceroficada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su immediata modibicación, 

de lo contrario destindo de responsabitidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrimio al ordenamiento 

jurihico que se dé a dicha infoerr ación 

  

  

  

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
MOMBRE UR SENCoOno SA TELEFONO 2 +80 14 

GIRECCIÓN UA FAQ A CELULAR (ge 3Y Eso 
CAOJPASAPAAOO UA Ud _ ESA ¡E Marto dh ade 
MLLFOMO 2156 UA po :    
PM ua   
ra aaa a rea a rd ta IA ML ato  



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA PERSONCORP S.A. EN LIQUIDACION 

CELEBRADA EL 24 DE FEBRERO DEL 2017. 

En Guayaquil a los 24 días del mes de febrero del dos mil diecisiete, en el local social de la 

compañía ubicado en la AV. Francisco de Marcos, 3506 intersección calles novena y décima, 

siendo las once horas treinta minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía PERSONCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN con la asistencia de los 

siguientes Accionistas: ING. JULIO CESAR CRUZ FIGUEROA propietario de (900) Novecientas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América pagadas en el 100% de su valor y la 

señora LISSETTE LORENA BORBOR ORTEGA propietaria de (100) Cien acciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América pagadas en el 100% de su valor, todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Como se encuentra reunido la totalidad de! capital pagado de la compañía que es de UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, distribuido en 1000 acciones ordinarias y 

nominativas, ésta resuelve por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 238 de la Ley de 

Compañías para tratar sobre único punto del ORDEN DEL DIA, 

1.- RESOLVER ACERCA DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA; 

    
   

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la L| 

se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas quí 

constituida teniendo como orden del día el que ha quedado fijado por unanim 

Preside la sesión el señor ING. JULIO CESAR CRUZ FIGUEROA en su calidad de Gerente General 

de la compañía; y actúa como Secretaria Ad Hoc de la Junta la Señora LISSETTE LORENA 

SOÉBOR ORTEGA. Se deja constancia de que la secretaria de la Junta formuló la lista de 

siste ná de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. El Presidente declara 

¡pisó instalada la Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el 

fito del orden del día, acerca del cual los accionistas están debidamente informados 
“Un 
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El ieprásidente manifiesta a los accionistas que mediante Resolución No. 
SCVÁNE.DNASD.SD.14.0029863 del 13 de Noviembre del 2014, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014, la Superintendencia de Compañías declaró 

Disuelta a la compañía, por la causal dispuesta en el inciso tercero del Art.360 de la Ley de 

Compañías. 

 



El presidente manifiesta a la Junta, la necesidad de reactivar la compañía para continuar con 

los negocios, y en vista de haber superado satisfactoriamente la causal de disolución; pide a 

la Junta se pronuncie sobre el particular y se proceda con los trámites correspondientes para 

la referida reactivación, 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven por unanimidad, 

Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañía la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por unanimidad de votos autorizar al 

Gerente General de la compañía para que proceda a otorgar la correspondiente escritura 

pública y realice los trámites que fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la 

presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso 

para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 

firmando para constancia el Presidente de la Junta y suscrita Secretaria Ad Hoc que certifica.- 

= ¡NG JULIO CESAR CRUZ FIGUEROA Accionista Presidente de la Junta     
Certifico que la copia que antecede es igual! a su original a la q 

necesario.- Guayaquil, Febrero 24 de! 2017. 
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LISSETTE LORENA BORBOR ORTEGA 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 
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anilla REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907759583 

Nombres del ciudadano: CRUZ FIGUEROA JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

     
   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTADILA 

LIBERTAD 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ARCENTALES PATRICIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 1989 
£ 
4 
A 
, 
: 
, 
3 Nombres del padre: CRUZ SALAZAR CESAR GONZALO 

Nombres de la madre: FIGUEROA PEÑA MERCY FRANCIA 
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Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 
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Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2017 

Emisor: JACKELINE RODRIGUEZ VILLON - SANTA ELENA-SALINAS-NT 2 - SANTA ELENA - SALINA: 

Signature A EA 
Q) hd 

214 

  

        

o is . A Digitaliy sign GE N” de certificado: 170-011-52120 D ighaly y ON Ss 

Date. 2017.03,07-40:11:55 ECT 
—y Reason: Firma Eledtrónica 

Location: Ecuad: 

170-011-52120 Ing. Jorge Troya Fuertes RA 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

Vegencia: f mes o validación desde la lecha de emisión. Cumphdo el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo esrtficado.
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PROCESO ELECTORAL 010 
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A 1804 FEBRERO 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS 

AB. TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

  

    
Naordinaria de accionistas, copia de RUC, 

bramiento de Gerente General y copias de 

cédula de ciudadania y certificado de 

Fotación.- Leída que les fue la presente 

escritura al otorgante de principio a fin por mí 5 

6 la Notaria en alta y clara voz; dicho otorgantes 

7 la aprobó en todas sus partes, se afirmó, 

8 ratificó y firma en unidad de acto conmigo la 

9 Notaria, QUEDANDO INCORPORADA AL 

10 PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA de todo lo cual 

11 doy fe. 

12 

13 

14 

15 p. PERSONCORP $. A.,”EN LIQUIDACION”. 

16 RUC. 0992374209001    
ING. A C CRUZ FIGUEROA 

GERENTE GENERAL 

C. C. No. 090775958-3 

C. de Vot. 015-094 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
SALINAS - ECUADOR 
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1 SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

2 PRIMERA COPIA, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN SALINAS 

3 EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
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Cam A A 
Factura: 001-002-000010613 20172402002000048 

    

NOTARIO(A) TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SALINAS 

RAZÓN MARGINAL N” 20172402002000048 

  

A7-0001240 
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NOTARIO(A) TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

NOTARÍA SEGÍINDA DEL CANTÓN SALINAS 
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Factura: 002-003-000031341 20170901030001423 

              

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030001423 

  

  

  

  

  

  

      

MATRIZ 
FECHA: 19 DE MAYO DEL 2017, (10 46) 

: TIPO DE RAZÓN. ANOTACION MARGINAL 
¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA PERSONCORP S A 
FECHA DE OTORGAMIENTO. — [06-10-2004 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 22967   
  

OTORGANTES 

OTORGADO 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PERSONCORP SA REPRESENTADO POR RUC 0992374209001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: APROBACIÓN DE LA REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-04-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 0001240     
  

    Ñ 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDA! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



NOTARÍA XXX 
Aa 

». Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 
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RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura p tas: Sy 

Ia TRES E 

S.A. celebrada ante el ABOGADO PIERO AYCART CARRASCO, NOTARIO 

SUPLENTE TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el 

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO; he tomado nota de lo dispuesto en 

el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 

0001240, suscrita el 03 DE ABRIL DEL 2017, por la AB. MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA PERSONCORP S.A. “EN LIQUIDACION”- GUAYAQUIL, 19 DE 

MAYO DEL 2017.- DOY FE..- 

Leaifids 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA D 
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Factura: 001-002-000010059 20172402002P00160 

  

NOTARIO(A) TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SALINAS 

EXTRACTO 

  

    

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

]7 DE MARZO DEL 2017, (10:35) 

  

  OTORGADO POR 
Tipo intervininese | Pocumento de No. [nacionalidad identidad identificación 

REPRESENTADO RUC 099237420900 JECUATORIA 
POR 1 NA 

  

    

  

  

AFAVOR DE. 
Documento de No. 

identidad Identificación 

                  
  

  

  

      

  

    

    
      

  

CHAS ETIO 
NOTARIO(A] TERESA JANET DE LA CRUZ FIGUEROA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SALINAS
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 23.959 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:39 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 
0001240, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 3 de abril del 
2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: PERSONCORP S.A, de fojas 22.029 am 22.044, Registro 
Mercantil número 1.837. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 23959 
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Guayaquil, 07 de junio de 2017 
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